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: RESOLUCION No. 06-G-1J-0006636 

LUIS GUZMÁN PEREZ 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 
Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 
declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  
  

        
EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón [Fecha Cantón|Fecha | 

ONCE PUBLICIDAD S.A. 

100999 GLOBALPUBLICITY 5 GUAYAQUIL 02/06/2000 GUAYAQUIL 13/06/2000 

83018 ONCEFINSA S.A. 30 GUAYAQUIL 07/09/1998 GUAYAQUIL 30/09/1998 

111063 ONECOMPANY S.A. 30 GUAYAQUIL 07/11/2002 GUAYAQUIL 29/11/2002 

110205 ONECORP S.A. 21 GUAYAQUIL 12/06/2002 GUAYAQUIL 18/07/2002 

98741 ONERY S.A. 25 GUAYAQUIL 22/06/1999 GUAYAQUIL 11/08/1999 

100328 ONIMINSA S.A. 1 SANTAELENA 03/01/2000 GUAYAQUIL 21/03/2000 

72860 ONOR S.A. 0 YAGUACHI 18/07/1995 GUAYAQUIL 22/08/1995 

107873 ONPACK S.A. 30 GUAYAQUIL 26/01/2001 GUAYAQUIL 18/12/2001 

72976 ONTOMAP S.A. 9 GUAYAQUIL 11/08/1995 GUAYAQUIL 21/09/1995 

81652 ONUS S.A. 3 GUAYAQUIL 16/03/1998 GUAYAQUIL 01/06/1998 

107221 OPECSAL S.A. 21 GUAYAQUIL 07/01/2002 GUAYAQUIL 22/02/2002 

102421 OPEIM S.A. 16 GUAYAQUIL 05/09/2000 GUAYAQUIL 28/09/2000 

OPELECTRIC INTERNACIONAL CIA. 

28995 LTDA. 7 GUAYAQUIL 23/05/1995 GUAYAQUIL 07/08/1995 

77303 OPENTEK S.A. 37 GUAYAQUIL 09/05/1997 GUAYAQUIL 26/05/1997 

104089 OPENTRADER S.A. 17 GUAYAQUIL 26/03/2001 GUAYAQUIL 25/04/2001 

77750 OPENTRAK S.A. 1 GUAYAQUIL 25/02/1997 GUAYAQUIL 13/03/1997 
OPERACIONES DE COMERCIO 

77751 EXTERIOR, (O.P.E.X. S.A.) 7 GUAYAQUIL 07/01/1997 GUAYAQUIL 25/02/1997 
OPERADORA PORTUARIA DEL - 

76550 ECUADOR ECUAPUERTOS S.A. 30 GUAYAQUIL 08/11/1996 GUAYAQUIL 13/12/1996 
OPERADORA TARJA BAHIA 

82459 OPERTARBA SAA. 17 GUAYAQUIL 03/08/1998 GUAYAQUIL 20/08/1998 
OPERATEC OPERACIONES TECNICAS 

68868 SA. 21 GUAYAQUIL 02/07/1983 GUAYAQUIL 25/08/1993 
OPERATIVOS PORTUARIOS S.A. 

80674 OPERAPOR S.A. 30 GUAYAQUIL 25/02/1998 GUAYAQUIL 13/03/1998 

108869 OPERLIM S.A. 30 GUAYAQUIL 16/01/2002 GUAYAQUIL 18/06/2002 

101673 OPERTEL S.A. 17 GUAYAQUIL 24/07/2000 GUAYAQUIL 11/08/2000 

107841 OPETZA S.A. 25 GUAYAQUIL 15/04/2002 GUAYAQUIL 08/05/2002 

99060 OPINANSA S.A. 3 GUAYAQUIL 18/08/1999 GUAYAQUIL 07/09/1999 

100921 OPITSA S.A. 21 GUAYAQUIL 02/05/2000 GUAYAQUIL 01/06/2000 

101598 OPNETS.A. 21 GUAYAQUIL 09/05/2000 GUAYAQUIL 12/07/2000 

73539 OPRACTIVOS S.A. 9 GUAYAQUIL 28/08/1995 GUAYAQUIL 10/10/1995 

80673 OPTEL S.A. 4 GUAYAQUIL 22/01/1998 GUAYAQUIL 16/02/1998 

75571 OPTIMETRICS DEL ECUADOR S.A. 21 GUAYAQUIL 24/04/1996 GUAYAQUIL 01/10/1996 

103340 OPTRAVEL S.A. 18 GUAYAQUIL 12/01/2001 GUAYAQUIL 21/02/2001 

42624 OPUÚSCULO DEL MAR SA OPUMARSA 18 GUAYAQUIL 26/04/1985 GUAYAQUIL 30/07/1985 

71993 ORANZÍA S.A. 26 GUAYAQUIL 13/02/1995 GUAYAQUIL 15/03/1995 

78585 ORCHIS S.A. 30 GUAYAQUIL 01/08/1997 GUAYAQUIL 26/08/1997 

107308 ORDALSA SAA. 25 GUAYAQUIL 12/12/2001 GUAYAQUIL 14/03/2002 

102072 ORDENSIS.A. 18 GUAYAQUIL 10/07/2000 GUAYAQUIL 07/09/2000 

  

  
 



84453 ORDERCORP S.A. : 30 GUAYAQUIL 03/02/1999 GUAYAQUIL 17/03/1999 

104221 ORDESERV S.A. 21 GUAYAQUIL 18/04/2001 GUAYAQUIL 18/05/2001 

, 58830 ORDINE S.A. 21 GUAYAQUIL 02/10/1990 GUAYAQUIL 30/10/1990 

po 107140 OREARLY S.A. 25 GUAYAQUIL 27/11/2001 GUAYAQUIL 27/02/2002 

» ORFARCOM ORFEBRERÍA ARTISTICA 
29235 COMERCIAL FLOR DEL SOL CIA. LTDA. 1 GUAYAQUIL 10/10/1998 GUAYAQUIL 29/01/1997 

102743 ORFILSA S.A. 1 GUAYAQUIL 01/11/2000 GUAYAQUIL 2711212000 

78520 ORFRIX S.A. 30 GUAYAQUIL 01/08/1997 GUAYAQUIL 20/08/1997 

75069 ORFUM S.A. 38 GUAYAQUIL 09/05/1996 GUAYAQUIL 13/06/1996 

102092 ORGANIC BIOFORMS S.A. 5 GUAYAQUIL 15/09/2000 GUAYAQUIL 25/09/2000 

ORGANISMOS EXOTICOS 
100387 TERRAQUEOS S.A. ORETESA 16 GUAYAQUIL 05/10/1999 GUAYAQUIL 02/02/2000 

83877 ORGANITEL S.A. 21 GUAYAQUIL 04/12/1998 GUAYAQUIL 18/12/1998 

ORGANIZACION COMERCIAL ALBAN 
21461 BORJA CIA LTDA OCAB 9 GUAYAQUIL 20/04/1967 GUAYAQUIL 26/04/1967 

ORGANIZACION COMERCIAL Y 
ADUANERA MARIO COKA B. MACOBSA 

70888 S.A. 30 GUAYAQUIL 12/07/1994 GUAYAQUIL 14/09/1994 

. ORGANIZACION DE INDUSTRIAS ORIUS 
100788 DEL ECUADOR S.A. 30 GUAYAQUIL 25/11/1999 GUAYAQUIL 21/12/1999 

ORGANIZACION ESPECIAL DE 
SEGURIDAD Y AFINES SOCIEDAD 

100364 ANONIMA OESEAFINSA 2 GUAYAQUIL 07/02/2000 GUAYAQUIL 28/03/2000 

ORGANIZACION PUBLICITARIA 
81139 PUBLIKHAR S.A. 1 SANTA ELENA 20/02/1998 GUAYAQUIL 14/04/1998 

ORGANIZACION Y METODOS PARA 
109781 EMPRESAS, ORGAMET S.A. 30 GUAYAQUIL 12/09/2002 GUAYAQUIL 30/09/2002 

ORGANIZACION Y METODOS PARA 
111205 EMPRESAS, ORGANITRADE S.A. 30 GUAYAQUIL 12/09/2002 GUAYAQUIL 08/10/2002 

ORGANIZACION Y SERVICIOS S.A. 
78705 (ORSERVI) 7 GUAYAQUIL 14/08/1997 GUAYAQUIL 09/09/1997 

ORGANIZACION, PROMOCIONES, 
EVENTOS, ENTRETENIMIENTOS Y 

101119 NEGOCIOS S.A. OPENING 25 GUAYAQUIL 09/06/2000 GUAYAQUIL 03/07/2000 

106279 ORGHEVI S.A. 29 GUAYAQUIL 07/08/2001 GUAYAQUIL 29/10/2001 

79351 ORIOL NEGOCIOS S.A. 30 GUAYAQUIL 30/10/1997 GUAYAQUIL 21/11/1997 

78879 ORKEHN S.A. 30 GUAYAQUIL 01/08/1997 GUAYAQUIL 04/09/1997 

78726 ORKROMS S.A. 30 GUAYAQUIL 01/08/1997 GUAYAQUIL 18/09/1997 

78730 ORLANDO TRADE S.A. 30 GUAYAQUIL 17/09/1997 GUAYAQUIL 23/09/1997 

78724 ORLILS S.A. 30 GUAYAQUIL 01/08/1997 GUAYAQUIL 16/09/1997 

84692 ORLUES S.A. 30 GUAYAQUIL 03/05/1999 GUAYAQUIL 17/05/1999 

106193 ORMEGASA S.A. 30 GUAYAQUIL 21/05/2001 GUAYAQUIL 22/08/2001 

80912 ORMUSTRADE S.A. 30 GUAYAQUIL 24/03/1998 GUAYAQUIL 07/04/1998 

99804 ORMUZ S.A. 25 GUAYAQUIL 06/01/2000 GUAYAQUIL 25/01/2000 

107105 ORNISA S.A. 39 GUAYAQUIL 03/10/2001 GUAYAQUIL 04/02/2002 
OROCONSA, CONSTRUCCIONES DE EL . 

106680 ORO SA. 21 GUAYAQUIL 13/11/2001 GUAYAQUIL 28/12/2001 

99900 OROFINO S.A. 1.C. 25 GUAYAQUIL 19/01/2000 GUAYAQUIL 07/02/2000 

81097 OROMILPRO SA. 1 SANTA ELENA 12/02/1998 GUAYAQUIL 19/03/1998 

71694 OROMON S.A. 7 GUAYAQUIL 01/02/1995 GUAYAQUIL 01/03/1995 

73893 OROMUNDISA 1 SANTA ELENA 15/01/1996 GUAYAQUIL 05/02/1996 

80937 OROPARK S.A. 17 GUAYAQUIL 17/03/1998 GUAYAQUIL 06/04/1998 
ORPROCOIN, ORGANIZACION 
PROVEDORA COMERCIAL E > 

104343 INDUSTRIAL S.A. 18 GUAYAQUIL 20/12/2000 GUAYAQUIL 23/03/2001 

101453 ORSACORP S.A. 5 GUAYAQUIL 18/05/1999 GUAYAQUIL 31/08/1999 

98690 ORSAMTAL CIA. LTDA. 34 GUAYAQUIL 26/03/1999 GUAYAQUIL 30/07/1999 
ORSENCOMP ORGANIZACION DE 
SERVICIOS COMPUTARIZADOS C. 

27648 LTDA 30 GUAYAQUIL 06/07/1988 GUAYAQUIL 12/09/1988 

105982 ORTEGASIGUENCIA S.A. 18 GUAYAQUIL 20/10/2000 GUAYAQUIL 21/11/2000 

76790 ORTER S.A. 30 GUAYAQUIL 02/01/1997 GUAYAQUIL 06/02/1997 
ORTIZ Y ASOCIADOS, CONSULTORES 

103291 C. LTDA. 29 GUAYAQUIL 06/09/2000 GUAYAQUIL 21/02/2001 

80942 ORUSTRADE S.A. 30 GUAYAQUIL 24/03/1998 GUAYAQUIL 31/03/1998 

106859 ORVECESA S.A. 1 GUAYAQUIL 30/03/2000 GUAYAQUIL 24/01/2002 

80907 ORWALME S.A. 7 GUAYAQUIL 17/03/1998 GUAYAQUIL 31/03/1998 

mue       
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84709 OSDISA S.A. 1 GUAYAQUIL 22/04/1999 GUAYAQUIL 17/05/1999 

81220 OSHIMA S.A. 1 GUAYAQUIL 06/04/1998 GUAYAQUIL 08/05/1998 

78936 OSIDAC S.A. O YAGUACHI 12/08/1997 GUAYAQUIL 08/10/1997 

81253 OSPINA TRADE S.A. 30 GUAYAQUIL 31/03/1998 GUAYAQUIL 27/04/1998 

100966 OSSMANMC MULTICORPORATION C.A. 30 GUAYAQUIL 18/02/2000 GUAYAQUIL 02/05/2000 

84332 OTAKLIT S.A. 25 GUAYAQUIL 16/12/1998 GUAYAQUIL 10/02/1999 

108736 OTMS.A. "OMSA" 30 GUAYAQUIL 07/03/2002 GUAYAQUIL 19/06/2002 

78039 OTOCOR S.A. 21 GUAYAQUIL 19/06/1997 GUAYAQUIL 04/07/1997 

71197 OTRILOX S.A. 17 GUAYAQUIL 19/10/1994 GUAYAQUIL 14/11/1994 

66743 OTTONE S.A. 7 GUAYAQUIL 09/03/1992 GUAYAQUIL 18/05/1992 

72473 OTULINA S.A. 38 GUAYAQUIL 26/05/1995 GUAYAQUIL 22/08/1995 

81176 OTZENY S.A. 4 GUAYAQUIL 06/04/1998 GUAYAQUIL 08/05/1998 
OUTHOUSE COMUNICACION GRAFICA 

101885 CA. 30 GUAYAQUIL 16/08/2000 GUAYAQUIL 25/09/2000 

103989 OUTSIDEN S.A. 21 GUAYAQUIL 20/03/2001 GUAYAQUIL 05/04/2001 
OUTSOURCING PARA LA INDUSTRIA Y 

108395 EL COMERCIO, OUTCOMER S.A. 30 GUAYAQUIL 29/04/2002 GUAYAQUIL 04/06/2002 
OUTSOURCING TECNICA, AEREA Y 

108289 MARITIMA, OUTMARATESC S.A. 30 GUAYAQUIL 29/04/2002 GUAYAQUIL 03/06/2002 

109296 OWEN S.A. 25 GUAYAQUIL 03/07/2002 GUAYAQUIL 21/08/2002 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 
Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 86348 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM- 

05057 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo, 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 
días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

  
 



ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 
esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 
de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o Jos administradores realice(n) nuevas 
operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1*.- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2*.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4”.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 
Resolución al Ing. Boris Uscocovich Guerrero y  conferirle todas las obligaciones 

determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

    CUMPLIDO lo anterior, remítase a este-Despacho copia certificada de esta 
Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA yfirmada/én la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 19 de septiembre de 2006



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No, 07-G-1J- 0002758 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 

DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de septiembre de 2006, se expidió la Resolución No.06-G-11-0006636, declarando la 
disolución de varias compañías entre ellas las compañías ORTIZ € ASOCIADOS CONSULTORES C. LTDA., 
ORGANIZACIÓN ESPECIAL DE SEGURIDAD Y AFINES S.A. OESAFINSA y ORGANIZACIÓN 
COMERCIAL ALBAN BORJA C. LTDA. ; 

QUE en el primer considerando de la indicada resolución consta que la denominación de la primera 
compañía referida es “ORTIZ Y ASOCIADOS CONSULTORES C, LTDA.” cuando lo correcto debió decir 

“ORTIZ $; ASOCIADOS CONSULTORES C. LTDA.”; en la segunda compañía referida consta que el cantón en 
que se otorgó la escritura de constitución es “cantón Guayaquil” siendo lo correcto “cantón Durán”; además en la 
tercera compañía referida consta que la denominación es “ORGANIZACIÓN COMERCIAL ALBAN BORJA CIA. 
LTDA, OCAB” siendo lo correcto “ORGANIZACIÓN COMERCIAL ALBAN BORJA C. LTDA.”; y en la 

QUE por lo mencionado en el segundo considerando la resolución debe ser rectificada; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 

“Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 06-G-1J-0006636 del 19 de septiembre 
de 2006, en el sentido que se indica en el considerando 2do de ésta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución rectificatoria al representante legal de las 
compañías ORTIZ € ASOCIADOS CONSULTORES C. LTDA., ORGANIZACIÓN ESPECIAL DE 
SEGURIDAD Y AFINES S.A. OESAFINSA y ORGANIZACIÓN COMERCIAL ALBAN BORJA C. 
LTDA. en la dirección domiciliaria de las mismas y cumpla con lo ordenado en la resolución rectificada, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba la presente 
Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y cumpla con las prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, 

Segundo del cantón Durán y Noveno del cantón Guayaquil y Segundo del cantón Durán al margen de la matriz de 

la escritura pública de constitución, tomen nota de la presente resolución junto con la rectificada y sienten razón de 
su cumplimiento. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

       
, Ss, 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en laXmtendencia dy Compañías, en Guayaquil, a 
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Ab, Guillermó Espinoza de los Monteros A, 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Anita 

EXP. No. 103291-100364-21461 

  

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 07-G-1J- 0 0 0 2 Y 6 0 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de septiembre de 2006, se expidió la Resolución No.06-G-IJ-0006636, declarando la 

disolución de varias compañías entre ellas las compañias OPENTRAK S.A., ORPROCOIN ORGANIZACIÓN 

PROVEEDORA COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A., y OUTHOUSE COMUNICACIÓN GRAFICA C.A.; 

QUE en el primer considerando de la indicada resolución consta que el cantón en el que se otorgó la 
escritura de constitución de la compañía OPENTRAK S.A. es “Cantón Guayaquil” cuando lo correcto debió decir 
“Cantón Yaguachi”; también en la compañía ORPROCOIN ORGANIZACIÓN PROVEEDORA COMERCIAL E 
INDUSTRIAL S.A. consta que la denominación es “ORPROCOIN (ORGANIZACIÓN PROVEDORA 
COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.” siendo lo correcto “ORPROCOIN ORGANIZACIÓN PROVEEDORA 
COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.”; y en la compañía OUTHOUSE COMUNICACIÓN GRAFICA C.A. 
consta que la fecha de otorgamiento la escritura pública de constitución es “16 de agosto del 2000” siendo lo 
correcto “17 de agosto del 2000”. 

QUE por lo mencionado en el segundo considerando la resolución debe ser rectificada; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- RECTIFICAR la Resolución No. 06-G-1J-0006636 del 19 de septiembre 
de 2006, en el sentido que se indica en el considerando 2do de ésta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución rectificatoria al representante legal de la 
compañía OPENTRAK S.A., ORPROCOIN ORGANIZACIÓN PROVEEDORA COMERCIAL E 
INDUSTRIAL S.A., y OUTHOUSE COMUNICACIÓN GRAFICA C.A. en la dirección domiciliaria de la 
misma y cumpla con lo ordenado en la resolución rectificada. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba la presente 
Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y cumpla con las prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los Notarios Unico del cantón Yaguachi, Décimo Octavo y 
Trigésimo del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la escritura pública de constitución, tomen nota de la 
presente resolución junto con la rectificada y sienten razón de su cumplimiento. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada e añías, en Guayaquil, a 

15 . i 

  

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Anita 

EXP. No. 77750-104343-101885



  

NUMERO DE REPERTORIO: 16.850 
FECHA DE REPERTORIO: 29/mar/2007 

_ HORA DE REPERTORIO: 14:36 
    

| LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha tres de Mayo del dos mil siete queda inscrita 
la Resolución N* 06-G-IJ-0006636, dictada el 19 de Septiembre del 
2007, por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Luis 
Guzmán Pérez, Rectifica mediante resoluciones No. 07-G-IJ-0002758; 

No. 07-G-1J-0002760, ambas dictadas el 27; de Abril del 2007 por el 
Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, la misma que contiene la 
Disolución, de las compañías; mencionadas en la misma, de fojas 53.393 

a 53.406, Registro Mercantil número 9, 593.- 2.- Se tomo nota del 
contenido de: estas - Resoluciones; al margen de las inscripciones 

+  respectivas.-:3.«Se deja sin efecto a la compañía: 'OWEN S.A., mediante 

, Resolución No. 07-G-1J-0002761, dictada el 27 de Abril del 2007 por el 
i "Jurídico de Disolución y liquidación: de la: Intendencia de 

de  Guayaquil.- (OPÚSCULO DEL. “MAR $. A. 
OPUMARSA., mediante Resolución No. 07-G-IJ- 0002759; dictada el 27 

de Abril del 2007 por. el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de 
dencia de Compañías de Guayaquil.- 
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